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Resueltas las excepciones previas e integrado como se encuentra el contradictorio, 
para continuar con el debido trámite se convida a las partes a la audiencia inicial 
que prevé el artículo 372 del código General del Proceso, señalando para tal fin, las 
10:00 horas de noviembre 29 de 2024. 
  
Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del referido artículo. 
 
En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo los 
interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las pruebas que 
oportunamente hayan solicitado las partes, de ser el caso, se recibirán los 
testimonios solicitados por los extremos de la litis, prescindiendo de los que no se 
encuentre presentes (lit. b), num. 3º, art. 373 ibídem), asimismo, se hará la fijación 
del litigio y, de ser procedente se emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo 
establecido por el numeral 9º del articulado mencionado.  
 
Por secretaría, infórmese a los intervinientes el medio a través del cual se 
desarrollará la diligencia. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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De acuerdo al informe secretarial que precede, y para los efectos a que haya lugar, 
téngase en cuenta que el término del traslado de la objeción al juramento estimatorio 
que hizo el demandado en reconvención, venció en silencio. 
 
Notifíquese, 
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